
Expediente: 5947/22-I1
Carátula: MEDINA LUIS CARLOS C/ PAJON JUAN CARLOS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266386533 - MEDINA, LUIS CARLOS-ACTOR/A
90000000000 - PAJON, JUAN CARLOS-DEMANDADO/A
27140841051 - RODOLFI, OSVALDO CESAR-DEMANDADO/A
20107919601 - BOSTON CIA.ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5947/22-I1

*H102336260323*
H102336260323

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: MEDINA LUIS CARLOS c/ PAJON JUAN CARLOS Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Expte.N°5947/22-I1.

Proveyendo la presentación de fecha 26/06/2026, realizada por la letrada Silvia Mónica Luna,
por la parte demandada:

San Miguel de Tucumán, 26 de junio de 2026.

I.- Atento lo peticionado en esta presentación, líbrese oficio al Banco MACRO S.A., a los fines de
que informe saldo actual y próximo vencimiento del plazo fijo formado en fecha 30/12/2025.

II.- Se recuerda al letrado presentante que al día de la fecha se encuentra en vigencia el nuevo
Código de Rito (Ley N° 9531), por lo que toda presentación que realice, debe ser presentada, dando
íntegro cumplimiento con lo normado por los arts. 7 del CPCyCT (Ley N° 9531) y 101 de la ley N°
5.233, (Requisitos de las presentaciones de Abogados y Procuradores. Los Tribunales no proveerán las
presentaciones de abogados y procuradores que no indiquen en forma precisa el carácter en el que actúan,
la representación que ejercen, ni consignen claramente sus nombres y apellidos y datos de matriculación

(matrícula, libro, tomo y folio)), bajo apercibimiento de no proveer las presentaciones.- 5947/22-I1 EJV

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ
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